
 

 

 

CIRCULAR DE BIENVENIDA 2023 
INFORMACIONES GENERALES 

PARA PLANIFICAR AÑO 
 

 

Estimado(a) apoderado(a), tenga usted, la más cordial bienvenida a nuestro año escolar 2023. 

 
Después de un reparador descanso retomamos labores como comunidad de IPE y saludamos muy especialmente a 

las nuevas familias que desde hoy forman parte de esta comunidad escolar. 

 

Hoy, 1 de marzo del 2023, iniciamos nuestra labor educativa de Pre-Kinder a 4ºM. Todos tenemos como gran 
meta lograr el mejor año lectivo para éxito en la labor formativa y académica que emprenderemos. Tarea, no ajena de 

desafíos y dificultades, pero, hacer siempre el bien y el apoyo mutuo serán la clave para este logro. 

 

Todo y toda integrante de la comunidad desde inicio de actividades tiene su correo electrónico institucional de 

contacto con el colegio, único medio oficial de comunicación escrita. Si tiene dudas o consultas debe enviarlas a 
informatica@cipe.cl. 

 

En página web del colegio (www.cipe.cl) se encuentran los correos electrónicos de todo el personal para contacto 
y el horario de clases de cada curso, que cada estudiante hoy recibió impreso. Para consultas ver información en 

enlace http://cipe.cl/V2/wp- content/uploads/2021/03/CORREOS-INSTITUCIONALES-IPE-2022-1-1.pdf . En nuestra 

página web, también está publicada la actualización del REGLAMENTO INTERNO Y PROTOCOLOS luego de 
subsanarse observaciones presentadas por SUPÉREDUC, invito cada uno/a de ustedes a leer estos documentos con los y 

las estudiantes.  

 

El uso de uniforme escolar es obligatorio y la única vestimenta aceptada en la presentación personal. En PK y K, 

la adquisición de pantalón de buzo azul, zapatillas deportivas, cotona o delantal, parka, bufanda y/o guantes (todas las 
prendas de color azul marino) puede ser realizada en el lugar que más se ajuste al presupuesto familiar. Los y las 

estudiantes de PK y K deben cumplir con el siguiente uniforme escolar: 

Uniforme Para Clase: estudiante asiste con buzo y polera oficial del colegio. zapatillas deportivas blancas o negras sin 
colores fosforescentes. Cotona y/o Delantal: Varones, cotona beige y damas delantal de cuadrillé rosado. En invierno se 

puede utilizar parka, bufanda y/o guantes, todas las prendas de color azul marino. No está permitido usar prendas de vestir 

con ribetes de colores o dibujos. 
Uniforme Para Educación Física: estudiante asiste con buzo, polera y polerón de Educación Física oficiales del 

establecimiento. Zapatillas deportivas blancas o negras sin colores fosforescentes. 

 

De igual forma, en educación básica y media, la adquisición de la adquisición de pantalón de buzo azul, zapatilla 
deportiva para Educación Física, cotona o delantal, zapato escolar negro, calcetines o calcetas azules, parka, bufanda y/o 

guantes (todas las prendas de color azul marino), falda tableada azul marino tradicional y pantimedias de su uniforme 

escolar puede ser realizada en el lugar que más se ajuste al presupuesto familiar. La adquisición de polerón del buzo de 
Educación Física y polera oficial del colegio puede ser realizada en el lugar que más se ajuste al presupuesto familiar 

según las opciones informadas en página web del colegio. Los y las estudiantes de básica y media con el siguiente 

uniforme escolar: 

Uniforme oficial de varones para clase: polera de vestir institucional, pantalón gris, sweater chaleco o polerón azul marino, 
calzado negro, calcetines azules. En invierno se puede utilizar parka, bufanda y/o guantes, todas las prendas de color azul 

marino. No está permitido usar prendas de vestir con ribetes de colores o dibujos. Varones, de 1° a 4º básico deben 

usar durante su jornada escolar cotona beige. 

Uniforme oficial de damas para clase: falda tableada azul marino tradicional un largo no mayor de 5 centímetros desde la 
rodilla, polera de vestir institucional, sweater, chaleco o polerón azul marino, calzado negro, calcetas azules. En invierno 

se puede utilizar parka, bufanda y/o guantes, todas las prendas de color azul marino. De manera voluntaria, las damas 

tienen permitido el uso de pantalón gris y/ o pantimedias azules. No está permitido usar prendas de vestir con ribetes de 
colores y/o dibujos y/o logos de marca. Damas, de 1° a 4º básico deben usar durante su jornada escolar delantal cuadrille 

rosado. 

Uniforme para Educación Física: el varón usa buzo, polera y polerón oficiales del establecimiento. Zapatillas deportivas 
blancas o negras sin colores fosforescentes. De manera voluntaria, los varones pueden utilizar pantalón corto azul marino 

(con basta) y las damas calzas azul marino. 

 

El uniforme escolar del colegio se hace de uso obligatorio a los 120 días de efectuada la matrícula del/de la 
estudiante para el próximo año lectivo, es decir, a partir del 01 de mayo 2023. 

Se avisó que Ju.02 y Vi.03 de K° a 4ºM tendrán su jornada escolar de 8,00 a 12,15 hrs y PK°, tendrá su jornada 

escolar de 13,45 a 16,45 hrs. Desde el lunes 06 de marzo, todos los cursos tendrán horario completo de acuerdo con 
el horario entregado el primer día de clases. Las listas de útiles escolares están publicadas en nuestra página web desde 

diciembre 2022 y se espera que os y las estudiantes tengan su material de trabajo desde el primer día de clases. Si, desea 

repasar esta lista la puede encontrar en la siguiente dirección electrónica: http://cipe.cl/V2/2020/12/15/utiles-escolares-

2019/ . 
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El IPE, tiene jornada escolar completa desde 3°B a 4°M, por ello, estos cursos tienen horario de almuerzo. 3°B a 

7°B almuerzan de 12,15 a 13,00 y 8°B a 4°M almuerzan de 13,00 a 13,45. Como es tradicional, en el colegio el único lugar 
de almuerzo escolar autorizado es el comedor de estudiantes (3 piso edificio de E. Básica). Cada estudiante trae su almuerzo 

y servicio, es recomendable un almuerzo frío, sin embargo, para interesados/as existe la opción de acordar con el 

concesionario de casino el servicio privado de almuerzo, consultar a Casino ALBEPIO 993587611 

juancarlosvidela@gmail.com . 

 

Este año, de 7°B a 4°M retoman el uso de camarines y duchas para cambiarse de ropa y hacer aseo personal, por 
ello, los y las estudiantes de estos ursos deben venir con uniforme de clases y traer el uniforme de educación física a parte 

para cambiarse y hacer esta clase, pero el/la estudiante que tenga educación física a las 8,00 am puede llegar con uniforme 

de esa asignatura, sin embargo, al finalizar la clase de educación física debe cambiarse y hacer aseo personal para continuar 
sus clases con el uniforme respectivo. Como medida formativa, siempre, es relevante si las condiciones sanitarias lo 

permiten, enseñar lo conveniente para la propia salud y norma de urbanidad el buen aseo y presentación personal en todo 

momento. 

 

El transporte escolar, en el IPE, es un servicio privado acordado entre transportista y apoderado/a. El colegio, 

recomienda transportistas escolares que están en página web porque han dado fe de buen servicio y cumplen normativa legal 
al respecto, como consta en capeta que está en poder del estabelecimiento con los datos requeridos (ver información en 

http://cipe.cl/V2/wp- content/uploads/2018/09/Uniforme-Y-Transporte-Escolar-fin.pdf). Es voluntario, para cada 

apoderado/a acordar el uso o no de este sistema de transporte escolar u otro. 

 

La lista oficial de jefaturas y asistentes de aula 2023 es la siguiente: 

 

CURSO JEFATURA ASISTENTE DE AULA 

PK SRA. NICOLE CUBILLOS SRA. CARLA DÍAZ 

K SRA. LORENA SILVA SRA. VANESSA CHAVES 

1°B SRA. MARÍA ELSA GÓMEZ SRTA. KARINA ALDANA 

2°B SRTA SABINA ROJAS SRA. VIVIANA VILLAGRA 

3°B SRA. MYRIAM GRANCELLI  

4°B SRTA. MARÍA PAZ MERCADO 

5°B SRA. ROSA PALMA 

6°B SRA. CATHERINE BRAVO 

7°B SRA. NANCY PASTÉN 

8°B SRTA. NATALIA BUSTAMANTE 

1°M SR. JUAN JOSÉ ARANEDA 

2°M SR. RAÚL OLIVARES 

3°M SRTA. DANIELA LÓPEZ 

4°M SR. NÉSTOR NIETO 

 

La gestión escolar del colegio durante el año 2023 se realizará según normativa MINEDUC y MINSAL que se 

publican en el Protocolo de Medidas Sanitarias y Vigilancia Epidemiológica del Colegio Instituto Presidente Errázuriz del 

Año 2023 que se publica en www.cipe.cl. Por lo pronto, no es obligatorio es el uso de mascarilla, pero el colegio si velará 

por la permanente ventilación de los espacios cerrados (ejemplo: salas y oficinas) y recomendar lavado frecuente de 

manos. Como práctica preventiva adquirida el colegio será sanitizado todos los viernes al finalizar la jornada 

escolar. 

 

Esperando un 2023 lleno de éxitos y bendiciones personales y comunitarias, atentamente 

 

 

 

 

 
 

Profesor Eduardo Rojas González 

DIRECTOR 

mailto:juancarlosvidela@gmail.com
http://cipe.cl/V2/wp-
http://www.cipe.cl/

